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A\1J NTAM IENTO C$NSTITU CIONAL D EI.
MUNICIPIÜ DE JALOSTüTITUru, I¡I.ISEO

coNTMTO N0. 3534/05-FtSM/2016

OONTRATO DE OBRA pÚellcR A PREctos uNtrARtos, poR TtEMpo DETERMINADo QUE cELEBRAN poR uNA nARTE "EL
MUNICIPIO DE JALOSTOTITIÍN", REPRESENTADO POR LOs cIUDADANos GUADALUPE RoMo RoMo, c. ALEJANDRo
cRsr¡ñeoR vLLALVAzo, Ltc. cEsAR oMAR REyNoso eurrÉRRz, p.r. JosÉ oe lesús éoñznl-z éuilennrz, ñc.
losÉ or tesús Rorr¡o GUTrÉRRez, EN sus REspEcrvos cARAcTEREs DE pREsrDENre uuuóip¡I, fñbiCo;
SECRETARIO GENEML, TESORERO MUNIoIPAL Y DIREcToR DE oBnes pÚeLIcns Y DEsARRoLLO URBANo
RESPECTIVAMENTE. A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA EL
MUNICIPIO, Y POR OTRA PARTE LA PERSoNA MORAL BINOMIo PRoYEcTo Y coNSTRUccIÓru, s.n. DE c.V.,
REPRESENTADO POR EL ING. CARLOS TTMNÍV TSPI¡¡OZA, A QUIEN EN EL cuRso DE ESTE INSTRUMENTo SE LE
DENOMINARA "EL CONTRATISTA". TODOS MEXICANOS, MAYORES DE EDAD, CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATARY OBLIGARSE; MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN OONTMTO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES
OECLARACIONTS Y CLRUSULRS:

DECLARACIONES

I.- EL MUNICIPIO, DECLARA:

I.1. QUE ES UN ORGANISMO PUELICO, CON PERSONALIDADjuRÍolc¡ Y PATRIMoNI0 PRoPIO, coN CAPACIDAD
CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LOS TERMINOS DEL ARTIoULo 115 DE I.A coNsTTrUcIóIr¡ poÚncn DE Los
uNlDos MF(tcANos, EL ARTtcuLo 79 DE l-A corusrructón poútlcn DEL ESTADo DE JALtsco. y EL ARTtcuLo t.
DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTR¡qÓ¡¡ PUBLI0A MUNIcIPAL DEL EsTADo DE JALIsco-

I.2.- QUE SUS REPRESENTANTES CUENTAN CON LAS FACULTADES PARA REPRESENTAR Y OBLIGARSE EN
TERMINOS DE EsrE OoNTRATo secúru sE ESTABLEcE EN Los nnrÍculos 47. s2.61, 64 y 67 DE LA LEy
GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNI0IPAL DEL ESTAD0 DE JALIsco, Y ARTICULo T TR¡ccIÓru VI. LEY
oBRAs ptielrcAs ysrRuctos REt_ActoNADos coN LAs MtsMAs

I.3 QUE POR ACUERDO DEL H, AYUNTAMIENTO CONSTTTUCIONAL DE JALOSTOT I.Aru, JALISCO, MEDIANTE EL ACTA DE
CABILDO ORDINARIA XXX ITREINTA) DE FECHA 29 (VEINTINUEVE) DE SEPTIEMBRE DE 2016, EN EL CUAL SE APRUEBA
EN EL PUNTO 8 (0cH0) DEL 0RDEN oa oÍ¡ A BrNoMto pRoyEcTo y coNsrRucclórr¡, s.n. DE c. v., REpRESENTADo
POR EL lNG. cARLos lrnlRÍl¡ ssptttozA, pARA u aecuclór'¡ DE LA pREsENre osRA' nupu¡ctóÑ or n úrueR oe
DRENA'E EN I-A CALLE LOMA DEL PEDREGAL, DENTRO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON EL
PROYECTO CONTENIDO EN LOS PI.ANOS, PRESUPUESTOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y CALENDARIO DE OBRAS,
¡sí cotvto PREctos uNtrARtos ApRoBADos MEDTANTE EL pRocRAMA FoNDo pARA LA INFRAESTRUcTuM socnL
MUNICIPAL (FISM) 2016, QUE FIRMADOS POR LAS PARTES SE ANEM AL PRESENTE CONTRATO Y CUYO CONTENÍDO
FORMA PARTE INTEGRANTE DEL MISMO, QUEDANDO POR REPRODUCIOO íNTESRAMENTE.

1.4.- QUE DI0HA oBRA sE AstGNo MEDTANTE LA MoDALtDAD DE ADJUDtcRcIóru olnrctl coN FUNDAMENTO LEGAL EN
el nmículos zz, ¡Rlcsón ll DE LA LEy DE oBRAs púellcAs y sEmytctos RELAcloNADos coN t-As MtsMAs.

I.5.- DECLARA A SU VEZ QUE TIENE SU DOMICILIO EN PAI-AGIO MUNICIPAL S/N, ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD, C. P.
47120.

I.6.. PARA U UECUCIÓIV DE LAS OBRAS, EL CONTRATo coRREsPoNDIENTE sE ENcoMIENDA A "EL CoNTRATISTA'.

ni

N

Página I de 1{



coNTRATO NO. 3531'$f tSMt2o16

II.-' EL CONTRATISTA" DECLARA:

II.1.- QUE EL ING. CARLOS MARÍN ESPINOZA ACREDITA SU PERSoNALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL coN LA
EScRlruRA PÚBLlcA N' 1841 (MrL ocHOcrENTos CUARENTA y uNo) TOMo v (ctNco), DE FE0HA 18 (DtEctocHo)
DE FEBRERO OEL AÑO 2OO9 (DOS MIL NUEVE), PASADA ANTE LA FE DEL LIc. SALVADoR oRozco BECERRA NoTARIo
PÚBLlcoN'138(ctENTOTREINTAyocHO)DELAMUNtctpALtDADDEGUADAWAM,JALtscoQUETIENEcApActDAD
JURíDICA PArte coNTRATAR y oBLIGARSE A LA EJEcuctóN DE LA oBnR oBJETo DE ESTE coNTRATo y QUE DlspoNE DE
LA ORGANIZACóIrI V EIE¡¡ITruTOS MATERIALES, HUMANos y recruoLÓe IcoS SUFICIENTES PARA ELLo.

11.2.- QUE coNocE ToDos Los DETALLES CoNCERNTENTES A |.A oBRA REQUERTDA coMpRoMEilÉrrroosr ¡ m
EJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO, PONIENDO PARA ELLO TODA SU EXPERIEN0IA Y cONocIMIENTo APLICANDo LOS
PROCEDIMIENTOS MAS EFICIENTÉS PAR¡ LA nTRIIzecIÓru Y cUMPLIMIENTo DE SUS oBLIGACIoNES.

II.3.- QUE SE ENCUENTM REGISTRADO EN LA SEcRETAnÍR or HAcIENDA Y cRÉoIro pÚeuco, coN EL SIGUIENTE
REGISTRO FEDERAL DE CON.]TRIBUYE.NTES: BPYO9O2186D5.

II. 4.. QUE CON FECHA 19 DE SEPNEMBRE DE 2016 EL CONTRAÍISTA LLEVO A CABO LA VISITA AL LUGAR DONDE SE
RFALIZAMN LOS TRABAJOS QUE SE DESCRIBEN EN LA CLAUSULA PRIMERA, MANIFESTANDO QUE HA INSPECCIONADO
DEBIDAMENTE EL Slflo Y LOS TRABAJoS DE LA oBRA CITADA, HABTENDO CONSTDERADO TODOS LOS FACTORES QUE
TNTERVTENEN Eu su gecuclóru.

II. 5,. QUE HA JUZGADO Y TOMADO EN CUENTA, TODAS LAS CONDICIONES QUE PUEDAN INFLUIR EN LOS
UNITARIOS, TALES COMO UEIC¡CIÓr\ Y CoNDIcIoNES DE AccESo, ÉpocR oeI AÑo EN LA cUAL sE
TRABAJOS DE ACUERDO CON EL PROGRAMA, OBR¡s DE pRorecclÓIv v seÑRuIuIeNTo VIAL, coN
MERCADO DE LOS INSUMOS, MANO DE OBRA, MATERIALES Y MAOUINARIA EN LA FEcHA oe IruIcncIÓIr¡ oeI
CONTRATO, TODO LO ANTERIOR INDEPENDIEN EMENTE DE Lo oUE DIcHos PREoIoS INoLUYAN poR RRzÓru oT
DIRECTO, DEL INDIRECTo, DE LA UTTLIDAD Y DE LOS CARGoS ADTCTONALES ESTABLECTDOS y QUE EL pAcO SERA
UNIDAD DE OBRA TERMINADA R SNTISTNCCIÓN DE LA OIRCCCIÓru DE OBRAS PUBLICAS.

II.6.- QUE U E.ITCUC¡Óru DE LAS OBRAS SE AJUSTARA AL IMPoRTE ESTABLE0IDo EN LA CLAUSULA SEGUNDA, QUE EN
NINGÚN GASO SE CONSIDERAM QUE LAS MODIFIcAoIONES AL PRoGRAMA DE EJecucIÓN FoRMULADo MoTIVADAS
POR OAUSAS AJENAS n m olREcqóN DE oBRAs puBucAs DERIvADAS DE LA tNcoRREcrA E tNEFtctENTE opeRncló¡l
DE SUS EQUIPOS E INSTALACIONES O CUALQUIER OTRA CAUSA IMPLICARAN CAMBIO ALGUNO DE LOS PRECIOS
UNITARIOS COTIZADOS POR F:L MISMO, PARA LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL CATALOGO CORRESPONDIENTE.

II.7.- QUE HA PRESENTADO EL PRO(JRAMA DE QBRA, ASí COMO T¡N¿BIÉN sE APEGA AL PRESUPUESTO DE LA oBRA
MOTIVO DEL PRESENTE CONTMTO.

11.8.- QUE CUENTA CON EL SIGUTENTE DOMlClLlO FISCAL: CALLE GABINO BARREDA # 866, COLONIA SAN CARLOS,
CODIGO FOSTAL 44460, DE LA MUNICIPALIDAD DE GUADATAJAM, JALISCO.

EXPUESTo L0 ANTER|oR, LAS FARTES oToRGAN EL CoNTRATo DE oBRA púeuc¡ QUE sE coNStcNA EN LAS
SIGUIENTES:

I
\

N
ol

N
{

\

Página 2 de 11



coNTRATO NO. 3534106+tsMr2of 6

CLAUSULAS:

PRI MERA.-3!,ETODEL CONTRATO.:

"EL MUNICIPIO" ENCOMIENTIA A' EL CONTMTISTA " Y ESTE SE OBLIGA A EJECUTAR TA OBRA; AMPLü{CIÓN DE LA
LÍNEA DE DRENA,E EN LA CALTE LOMA DEL PEDREGAI- DENTRo DE LA cABEcERA MUNIcIPAL, DE coNFoRMIDAD
CON LO$ PLANOS, PRESUPUESTOS, CALENDARIO DE OBRA, PRECIOS UNITARIOS Y DEMÁS ESPECIFICACIONES
TECNICAS OFRECIDAS Y ACEPTADAS POR EL PROPIO CONTMTISTA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN DE
OBRA, DESAHOGAD() POR LA DIRECC6N DE OBRAS PUBLI0AS DEL "MUNICIPIO" LoS 0UALES sE DAN PoR
REPRODUCIDOS COMO PARTE INI'EGRANTE DE ESTE CONTRATO.

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO.-

EL IMPORTE DE l-A OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE: $ 204,415.19 (DOSCTENTOS CUATRO
M¡L CUATROCIENTOS QUINCE PESOIS 191100 M. N.) CORRESPONDIENDO: LA CANTIDAD DE $ 176,219.99 (CIENTO
SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENToS DTESTNUEVE PESOS 99/100 M. N.) AL VALOR DE |j OBRA, y LA CANTTDAD DE $
28,t95.2O(VEINTIOCHOMILCIEÍVTONOVENTAyCtNCO2O/LOOM.N.) ALTMPUESTOALVALORAGREGADO.

LAS PARTES ACUERDAN QUE EN CASO DE QUE EL CONTMTISTA REALICE TMBAJOS CUYO IMPORTE
DE LA CANTIDAD PREVISTA EN ESTA CLAUSULA, EL MUNICIPIO NO ESTAM OBLIGADO A DEVOLVER CANTIDAD
AL CONTRATISTA.

TERCERA..?IAZODE EJ ECUE!éN,:

.t
\\t

t\N
\\\,\

"EL CONTRATISTA " SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA OBJEIO DE ESTE coNTRATo EL DiA 17 DE oGTUBRE DE 2016 Y A
coNcLUIRLA EL DÍA 15 DE DtctEMBRE DE 2016 DE coNFORMIDAD coN EL ARTtcuLo 46,46 Bts, ¿e rRAccióÑl, oE
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RE]I.ACIONADOs coN LAS MISMAS EL ATRASo EN LA ENTREGA DEL ANTIcIPo
SEM MOTIVO DE DIFERIMIENTO, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJE0UCIÓN, NI EL PRoGRAMA DE ÜEcUcIo¡ pncTÁoó
Y FORMALIZAR MEDIANTE SOLICITUD EN ViA DE INFORME, LA NUEVA FEoHA DE INI0IA0ÉN DE LOS TRABAJoS, Lo
ANTERIOR EN CONCORDANCIA A LO PRECEPTUADO POR EL ARTíCULo 45 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS
RELACIOMDOS CON LAS MISMAS "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA EN Los TÉRMINoS MAS AMPLIo$, A PRESENTAR LA
SOLICITUD DE REPROGMMACIÓN DE INICIO, ANTE EL DEPARTAMENTo DE OBRAS PUBLICAS EN UN PLAZo MÁXIMO DE
30 DíAS NATUMLES A PARTTR DE LA FEcHA EN QUE LE FUE ENTREGADo EL ANTtctpo poR LA rrsonenic rrluñiclpÁr,
ANEMNDO A DICHA SOLICITUD, COPIA DEL DEPoSIT0 DEL ANTICIPo OTORGADO. |j FALTA U oMIsIÓN DE LA
ANTERIOR OISPOSICIÓ¡I SERA MOTIVO PARA CONSIDERAR coMo FEoHA DE INIcIo I.A ESTABLECIDA EN LA oRDEN DE
TRABAJO.

DE IGUAL FORMA CUANDO EL CONTRATISTA NO OTORGUE LA GAMNTíA DE Los ANTIoIPoS DENTRo DEL PI.AZo
PREVISTO EN BASE AL ARTÍCULO ANTERIORMENTE CITADO, No PRocEDEnR eT oITTRIMIENTo Y PoR LO TANTo
DEBERA INICIAR LA OBRA EN LA FECHA PREVIAMENTE ESTABLECIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

GUARTA.. P¡ORROGAS"-

PARA QUE TENGA VALIDEZ LA PRORROGA DEBE SOLICITARSE PoR ESoRITo EN UN PLMo MAXIMo oT s oies HÁBILES
DE OCURRIDO EL EVENTO Y POR ESORITO LA PRORROGA QUE CONSIDERE NECESARIA E(PRESANDO LOS MOTIVOS EN
QUE APOYE SU SOLICITUD A TA DIRECCIÓru U¡ OERAS pÚeLIcAS, ANEXANDo EL PRoGMMA RE0ALENDARIZADo
oeeenÁ PRESENTARLo PARA su REctsrRO EN LA MrsMA DEpENDENcIA EL MuNtctpto r-tÁn¡ oer- colloctMtENTo A
I-¡ COIr¡IS¡Óru POR MEDIO DE SU PRESIDENTE, JUNTo coN LA PROPUEsIA I.A cUAL RESoLVERA rru uru pmzo ruo
MAYOR DE 15 QUINCE oÍes HÁelles coNTADos A pARTTR DEL TURNo DE LA coMtstóru, soane u tusrlnc¡clén y
pRocEDENctA DE LA pRoRRocA y EN su cASo colrtc¡oenÁ EL plAzo QUE ESTTME coNVENIENTE y se H¡nÁru
CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA.
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QUTNTA-¿tflelPQS:

"Et CONTMTISTA' RECIBIRÁ OE "rL- MUNICIPIO" LA cANTIDAD DE $ 51,103.80 (cINcUENTA Y UN MIL cIENTo TREs
PESoS 80/100 M.N.) DE ANTICIPo PARA EL tNtCtO DE LA OBRA, MTSMOS QUE SE tR¡ru R|UORÍZANDO
PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SE DESTINARA
A LA ADQUISIOIÓru OC MATERIALES Y PAGO DE I.A MANO DE oBM, EN LoS rÉnulruos oeI RRrículo 50 DE LEY DE
OBRAS PÜBLIcAS Y$ERVIcIos REI-AGIONADOS coN LAs MIsMAs.

sqTA.-IENZAS:

LAS GARANTíAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATo DEBERÁN oTORGARSE DENTRO DEL PLAZo QUE TRANScURM
ENTRE LA FEcHA DE Astcn¡ncró¡r y EL tNtclo DE LA oBnR señnuoos.

A) DE ANTICIPO.- "EL CO¡ITRATISTA" OTORGAM UNA FIANZA AL CONTMTO A FAVOR Y SATISFACCIÓru OTI
MUNICIPIO DE JALOSTOTITLAN, JALISCO, POR EL IMPORTE AL25!/O DEL MONTO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA
SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, LA CUAL GARANTIoE LA cORREoTA IruvrRsIÓru o oevoluclÓru DEL ANTIoIPo,
FIANZA QUT TST¡A¡ VIGENTE HASTA QUE "EL CONTRATISTA" HAYA AMORTIZADO EL IMPORTE TOTAL DEL
REFERID0 ANTtctpo n s¡nsrncclóN DEL MUNtctpto.

B) DE CUMPLIMIENTO.- PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES Y
RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, EL CONTRATISTA SE OBLIGA A OTORGAR UNA FIANZA
A FAVOR Y A SATISFAC;CIÓru OCI MUNICIPIo DE JALoSTOTITI-aru pon VALoR DEL 1O7o PORCIENTo DEL
IMPORTE I'OTAL DEL CONTRATO LA FIANZA SE TRAMITARN N TN¡VÉS Or IruSTITUCIÓN ,
AUTORIZADA Y OEEERÁ CONTENER, CUANDO MENOS, LAS SIGUIENTES DECLARACIONES: LA
AFIANZADORA SE OBLIGA A PAGAR A EL MUNICIPIO EL 10% POR CIENTO DEL IMPORTE ESTIPULADO
OLAUSULA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO EN CASO DE QUE TA CONTRATISTA INCUMPLA CI
oaucnclÓrrl A su cARGo DERIvADA DE ESTE coNTRATo o arrru cuALQUtER ornn osiosñlOÑ
OEAIÉNOOSE SOMETER A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE ESTA CIUDAD.

DICHA FIANZA ESTARÁ VIGENTE A PARTIR DE LA FEcHA DE sUScRIPcIÓru oeI PRESENTE coNTRATo Y
rÉRvttttlo DE Los TMBAJos n sRrrsr¡cclóN DEL MUNtctpto. uNA vEZ coNcLutDos Los TRABAJos EN
FORMA Y RECIBIDA POR EL MUNIOIPIO MEDIANTE LA SUS0RIPcIÓIrI oeI ¡crn DE ENTREGA or RecepclÓru.

EXISNRN ruOVRCIÓru EN LOS ALCANCES DE DICHA FIANZA QUE SIRVIERA PAR¡ GARANTIZAR LoS DEFEcTos DE VIcIos
oculTos DE LA oBFlA REAL|ZADA, MtsMA Que rEruonÁ UNA vtGENctA poR 1 (uN) año ¡ pRRtrR oe u suscntpclóru
DEL ACTA ENTREGA RECEPCIÓN, PARA GARANTTZAR r-A C¡LIDAD DE LA OBRA y CUBRTR LAS EROGACTONES QUE.EL
MUNlclPlo 'TUVIERA QUE EFEcTUAR p0R DEFEcros 0 vtctos ocuLTos o oUALQUIER IRREGULARIDAo o nrubvnlfn
QUE RESLILTE DE LA OBRA MATERIA DE ESTE coNTRATo, DE 0oNFoRMIDAD coN Lo ESTABLEGIDo EN EL ERTícuTo
66 DE LA LEY DE OBRAS PÚELICNS Y SERVICIOS RH.ACÍONADOS CON LAS MISMAS.

SEPTIMA.- PAGO DE CONCEPTOS.-

LOS TMBAJOS OBJEÍO DE ESTE CONTRATO, COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE PAGARAN A
BASE DE PRECIOS UNITARIOS DONDE SE INCLUYE EL PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A'EL CONTMTISTA " POR
TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINEN LAS OBRAS, EL FINANCIAMIENTO, LA UTILIDAD Y EL
COSTO DE I.AS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN ESTE CONTMTO A CARGO DEL PROPIO CONTRATISTA.

ocrAvA.-

.EL CONTMTISTA" NO POON¡ SI NO POR CONSENTIMIENTO EXPRESO DEL MUNICIPIO REALIZAR TRABAJOS CUYO
IMPORTE SEA MAYOR AL ESTIPULADO EN LA CLAUSULA SEGUNDA DE LO CONTRARIO, DE NO EXISTIR DICHA
NUTORIZACIÓ¡I POR PARTE DEL MUNICIPIO LOS TRABAJoS QUE REALICE EL coNTRATISTA QUE EXcEDAN EL IMPoRTE
ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SEGUNDA QUEDAMN EN BENEFICIO DEL MUNICIPIO SIN DERECHO OE RTTNIAUCIÓru
AL CONTMTISTA.

NOVENA.- RABAJOS EXTRAORDINARIOS..

cuANDo A Julclo DE EL MuNtctpto sEA NEcEsARto LLEVAR A cABo TRABAJoS QUE No rsrÉu colvtpRENDtDos EN EL
PROYECTO Y PROGRAMA SE GONSIDERARAN EN LA SIGUIENTE FORMA:

A).- Sl EXISTEN CONCEPToS A PREO|oS UNrrARtOs ESTtpuLADos EN EL CONTRATO QUE SEAN APLTCABLES A LOS
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ÍRABAJOS DE QUE SE TRATAN, "EL MUNICIPIO" ESTAM FACULTADO PARA INDICAR POR ESCRITO A EL CONTRATISTA
LOS TRABAJOS A EJECUTAR Y EL PROGMMA DE OBRA CORRESPONDIENTE, REALIZANDO DICHOS TRABAJOS
CONFORME A DICHOS PRECIOS.

B),. SI NO FUERA PO$IBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN EL PÁRMFO
ANTERIOR, 'EL CONTRATISTA" A REQUERTMTENTO DE "EL MUNtCtptO" y DENTRO DEL PLAZO QUE ESTE SEÑALE
SOMETERÁ A SU CONSIDERACIÓN LOS NUEvOS PREoIOS UNITARIOS AcoMPAÑADOS DE sUS RESPÉoTIVoS ANÁLISIS,
EN EL ENTENDIMIENTo DE QUE, pARA LA ruRctóru DE EsTos pREctos oreeRA DE ApLtcAR EL MlsMo cRtrERto DE
COSTOS DE INSUMOS Y RENDIMIENTOS QUE SE HUBIESE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓru oT Ios PRECIOS
UNITARIOS ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO.

DECIMA.- PRESENTACIÓN DE EST

"EL CONTRATISTA " RECIBIRÁ COVIO PAGO TOTAL PoR LA eTcuc|Óru SATISFACTORIA DE LoS TRABAJoS, EL IMPoRTE
QUE RESULTE DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS cANTIDADES DE oBRR REALIZADA cADA Ts (QuIrucD oÍ¡s
HASTA EL 15 DE DIcIEMBRE DE 2016 sE HenÁru us EslMActoNES DE oBRA EJEcUTADA, coN tNTERVALos No
MAYORES DE UN MES; LAS ESTtMAct0NEs SE LTQUTDARAN UNA VEz SAT|SFECHOS LoS REQUtStToS ESTABLE0|DOS
PARA SU TRAMITE, ABONANDO A " EL CONTMTISTA " EL IMPORTE QUE RESULTE DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS
A LAS CANTIDADES DE OBRAS CONTMTADA.

I-¡ R¡VISIÓru Y AUTORIZACTÓN OE LA DOCUMENT¡cIÓru DE ANTICIPoS, ESTIMACIoNES Y AJUSTES DE coSToS SE
ENTREGARAN EN LA DIRECCIÓru OC OERAS PÚEUCAS Y LoS PAGOS SE REALIZARAN EN l.AS oFI0INAS DE LA
TCSONERÍR MUNICIPAL; DOMICILIO: PAHcIo MUNIcIPAL S/N - CALLE eoruáIez HERMoSILLo # 64.

DECI MA PRIMERA.- ESCALATORIAS.-

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO DE OBRA OCURREN CIRCUNSTANCIAS O ACONTECIMI
CUALQUIER NATUMLEZA NO PREVISTOS EN EL MISMO, PERO QUE DE HECHO Y SIN QUE E(ISTA
NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, Y QUE DETERMINEN UN AUMENTO O
COSTOS DE LOS IRABAJOS AUN No EJEcUTADOS, DIcHoS coSToS pooRÁru sER REVISADOS
DETERMINAN LAS PARTES EN EL PRESENTE CONTRATO.

PARA LOS SUPUESTOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR u RrvIsIÓru DE LoS coSToS se n¡nÁ coNFoRME AL 056
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DE tA LFY DE OBRA$ PÚEUCAS Y SERVICIOS RELACIONADoS coN LAS MISMAS, srcÚru EL cAso, SALVo Lo
EN LOS pÁRnnros SIGUIENTES.

0

LAS PARTES ACUERDAN QLIE LOS INCREMENToS o DECREMENTOS DE LOS coSToS DE LOS INSUMoS, SERÁN
cALcuLADos coN BASE ¡ rt iruotcr QUE DETERMTNE EL BANco oe uexlco v que seRnru NolFtcADOs poR LA
otRecctÓ¡t DE oBRAs puBLtcAS EN LOS ESTRADoS DE LAS oFtctNAS oe u olnrcclótrl or corusrnucclóN Los
PRECIOS DE CONTRATO PTRH¡RruTCNRÁN FIJOS, HASTA LA TERVIruNCIÓru DE LOS TRABAJOS. EL AJUSTE SE APLICARA A
LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINALES
DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO.

PARA SU NPIICNCIÓN SCRÁ COruTONME AL PRoGRAMA DE gEcuc|Ón PACTADO EN EL coNTRATo o EN SU cASo DE
EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA, CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE.

EN LOs PRocEDtMtENTos ANTERIoRES, LA REVtsróru srnÁ pRoMOVtDA poR LA olRgcclóru DE oBRAS púellc¡s e
sOllclruD EScRtrA DEL coNTRATtsrA, r-A QuE ora¡RÁ lR RcolvrpRñRDA DE LA DocuMENTAcrétl corvlpnoaAToRtA
NECESARIA.

EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSUTR ÚruIcnueruTT poonn SOLI0ITARSE POR EL
cONTRATtsrA DENTtto DE Los TRETNTA oiqs ruRruRRl-Es posTERtoREs A LA puBltcAcróru or los Í¡lorcEs
RELATIVOS DEL MES EN OUE. TERMIM OFICIALMENTE EL CONTMTO SI LA SOLICITUD DE AJUSTES DE PRECIOS NO SE
PRESENTA EN EL PLAZO INDICADO, O BIEN SI No cONSTA EL REGISTRo DE INGRESo PoR LA oIRecclÓru DE OBRAS
PUBL|0AS, 0 B|EN N0 sE AcoMpAñ¡ u rorRlrDAD DE LA DocuMENrRclóru coMpRoBAToRtA DEscRtrAs EN Los
INCISOS SIGUIENTES, EL MUNICIPIO NO ESTA OBLIGADO A EROGAR CANTIDAD ALGUNA POR CONCEPTO DEAJUSTES DE
PRECTOS (ESCALATORIA).

D ECIMA SEG UN DA.- .ERESENIACICN DE ESCALATORTAS.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR SOLIoITUD DE EScALATORIA DIRIGIDA AL DIREcToR DE OBRAs pÚsucns
DEL MUNICIPIO MISMA QUE DEBERA SrR nCOrr¡p¡ÑADA DE LA DOCUMENTRCIÓru COrr¿pROBATORIA StcUtENl

/
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A) cOPlA DEL RELATtvo DE Los íruorcEs DE Los MESES DE QUE sE TRATE puBLtcADo poR u otRrcclótrl or
OBRAS PUBLICAS.

B) EN SU CASO, COPIA DE RECALENDARIZACIONES Y/O PRORROGAS AUToRIZADAS PoR I¡ oIRecc¡Óru oe
corusrRuccróru.

c) explosróru pARctAL DE tNsuMos.
D) FORMATO PRoP0RctoNADo poR oeRAs pueLrcAs coN LA tNFoRMActór'r sottcrRoA. (tMpRESo y EN c.D,)
E) HABER FINIQUITADO ADMINISTRATIVAMENTE LA OBRA CONFORME A LO ESTIPULADO EN LA CLqUSULA

VIGESIMA CUARTA DE ESTE CONTRATO.

DEGIMA TERCERA.. CONVENIOS ADICIONALES..

LAS DEPENDEITICINS POON¡N BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR RMONES FUNDADAS Y EXPLICITAS MODIFICAR LOS
CONTRATOS DE OBRA PUBLICA O DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, MEDIANTE CONVENIOS LOS CUALES
CONS|DERADOS CONJUNTA 0 SEPARADAMENTE NO DEBEN REBASAR EL 25% (VE|NTE y CTNCO pOR CTENTO) DEL
MONTO PACTADO EN EL CONTRATO Nf IMPLICAR VARIACIONES SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO POR VARIACIONES SUSTANCIALES AL PROYECTO Y/O
ESPECIFIGACIONES SE POONA CELEBRAR POR UNA SOLA VU, UN CONVENIO ADICIONAL ENTRE LAS PARTES,
REsPEcro DE LAS NUEvAS coNDtctoNES EN Los rERMt\os oel Rnrículo sg. pÁRnaro 9 DE tA LEy DE oBRAspÚsllcas Y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MtsMAs. ESTE coNVENlo oeeenÁ sER REVtsADo y ApRoBADo poR
m orRrccróru DE oBRAS púeLtcns DEL MUNlctpto DE JAlosrotrrlqru, tRl_.

DICHAS MODIFICACIONTS ruO POPRnN EN MoDo ALGUNO AFEoTAR LAS cARAcTEnísr¡c¡s ORTGINALES DEL TIPo DE
OBRA PACTADO EN EL CONTRATO.

LA DocUMENT¡ctÓ¡l Que oeeeRÁN ENTREGAR pARA su epRoencróN EN LA DtREcclóru oe oeRns púgl¡cAs DE ESTE
MUNICIPIO ES LA SIGUIENTE:

A).- solrctruD DtRtGTDA AL DtREcroR DE oBRAs púeucns.

B).- PRESUPUESTO (s010 coNcEpros N0 c0NTEMpLADos y voLúMENES EXcEDENTES DEL pREsupu
CONTRATO) OTEERÁ ESTAR FIRMADO POR EL SUPERVISoR Y JEFE DEL DEPARTAMENTo ooRRESPONDIENTE.

C).- PROGMMA DE OBRA IOCEENE INDIGARSE LAS FE0HAS DE INIcIo Y rÉRvIIIiIoI oearRA ESTAR FIRMADo
$UPERV¡SOR Y JEFE DEL DEPARTAMENTO CORRESPONDIENTE.

D).- RECALENDRRtzectÓru Y/0 PRoRRoGAs AUTORTZADAS poR u orRecclórrl or corusrRucclóru.

E).- UNA AMPLIA lusrt¡lc¡ctÓru rÉcMcn RFALTZADA pOR EL supERvtsoR QUE ORtctNA uN tMpoRTE ADtctoNAL AL
CONTRATO, OTSTRÁ PRESENTARSE EN CD O USB E IMPRESO FIRMADo FoR EL SUPERVISoR Y EL JEFE DEL
DEPARTAMENTO.

HASTA QUE SE ENCUENTRE APROBADO EL coNVENIO PoR LA cov|IsIÓru rsre pooRR INIcIAR LoS TMBAJos oUE
ORIGINAN EL CONVENIO.

D EC I MA CUA RTA.jIICI0S_QCULIQST

cuANDO APARECIEREN DEsPERFEcros, vtclos, TRREGULARTDADES o 0UALESQUIER ANoMAIÍn oe LA OBRA DENTRo
OC Uru NÑO SIGUIENTE A LA FECHA DEL ACTA oe necepclÓN coRRESPoNDIENTE, "EL MUNIGIPIo" oRoENARA SU
RepnnnclÓru o nrposlclÓru INMEDIATA, Lo QUE HARÁ "EL coNIRATtsrA" poR su cuENTA y stN TENER DEREcHo A
RETRIEUCIÓI\ POR ELLO, SI 'EL CONTRATISTA" No ATENDIERE Los REQUERIMIENToS DE "EL MUNIcIPIo", ESTE
POONÁ, CON CARGO A 'EL CONTRATISTA" ENcoMENDAR LoS TMBAJoS A UN TERcERo o EFEcTUARLoS
DIRECTAMENTT V HNN¡ EFECTIVA LA FIANZA ESTIPULADA EN EL DE LA CLAUSULA SEXTA.

NI LAS LIQUIDACIONES PARCIALES O EL PAGO TOTAL DE LA OBRA AUNQUE ESTA HAYA SIDO RECIBIDA Y APROBADA,
EXIME A " EL CONTRATISTA' DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE PUDIERE INCURRIR POR VICIOS OCULTOS, DEFEGTOS,
n¡lorvnlúqs, IRREGULARTDADES QIJE RESULTEIv o¡spuÉs-oE LA FEoHA DEL AcrA oe nrcrpclóru, y poR Lo rANTo
"EL MUNICIPIO", SE RESERVA EL DERECHO DE REcLAMAR LA INDEMTIzncIÓITI PoR DIcHoS coNcEPToS ASícoM
POR LA OBRA FALTANTE O MAL EJECUTADA, EN CUALQUIER MOMENTO.
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D Ecl MA Q U I NfA.- BEPAEAQIO-NÉi

CUANDO LAS OBRAS NO SE FIAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O GONFORME A
LAS INSTRUCCIONES DE "EL MUNTCIPIO" ESTE ORDENAM SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON LAS OBRAS
ADICIONALES QUE RESUL'TEN NECESARIAS LOS CUALES HARÁ POR SU CUENTA 'EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA
DERECHO DE RETRIBUCIÓI.¡ ¡I.CUI'I¡; EN ESTE CASO 

.EL MUNIGIPIO" SILO ESTIMA NEcESARIO. PoDRÁ oñoerunR n
SUSPENSIÓN PARCIAL O TOTAL E)E LAS OBRAS 0ONTMTAD S EN TANTo NO SE LLEVEN A cABo DIcHOs TRABA,IOS, Y
SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLMO SEÑALADO PARA LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS PREVISTO EN
LA CLAUSUL4 TERCERA.

DECIMA SBfiA.- DAÑOS A TERCEROS.-

"EL CONTRATISTA'SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LOS DAÑoS Y PERJUICIoS QUE coN MoTIVo DE LA oBRA sE
CAUSEN A 'EL MUNICIPIO" O A TERCEROS, CONFORME AL ARTíCULO 79 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
REUCIONADOS CON tAS MISMAS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE
LAS DISPOSICIONES OADAS POR ESTE O POR LAS VIOLACIONES A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES.

DECIMA SEPTMA.- SUBCONTMTOS..

"EL CONTRATISTA" NO PODM ENOOMENDAR NI SUBCONTRATAR CON OTRA PERSONA FíSICA O JURÍDICA I-A E]ECUCIÓN
TOTAL O PARCIAL DE LA OBRA, SALVO AUTORIZACIÓN EXPRESA PREVIA Y POR ESCRITO POR PARTE DE "EL MUNICIPIO".

DECIMA OCTAVA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.-

.EL CONTRATISTA" SERÁ EL RESPONSABLE DE LAs oBLIGA0IONES oBRERo-PATRoNALES ANTE LAS DIVERSAS
INSTITUCIONES Y ORGANISMOS PÚBLICOS. A$iCoMo coN QUIENES LES sUMINISTREN MATERIALES PARA LA MISMA.
POR LO QUE 

,EL MUNICIPIO" SERÁAJENO A CUALQUIER RE0I-AMACIÓN PRoVENIENTE DE DICHAS RELA0IoNES.

DECTMA NOVENA.. SIJSPENSIÓN DE I-A OBRA.-

"EL MUNICIPIO' PODRA SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCóN DE LA OBRA OBJETO

I

^l

N,

ESTE

"EL MUNICIPIO" INFORMARA A'EL CONTRATISTA" LA DURACIÓN APROXIMADA DE LA SUSPENSIÓN Y EL PRoGRAMA
MODIFICARA POR EL PLAZO CORRESPONDIENTE.

CUANDO I.A SUSPENSIÓN SEA DEFINITIVA SERÁ RESCINDIDo EL coNTRATo CUBRIÉNDoSELE A "EL CoNTRATISTA",
PREVIA ESTIMACIÓN, EL IMPORTE DE LA OBRA QUE HAYA REALIZADo; Y SERA RESPONSABLE PoR LA oBRA EJECUTADA
POR LOS TERMINOS DE LA CLAUSULA DECIMA CUARTA.

CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LAS OBRAS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO, EN ESTE
CASO SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LAS oBRAS EJE0UTADAS Y ADEMÁs o¡Ños Y PERJUI0IoS oUE
LE OCASIONE DICHA SUSPENSIÓN.

VIG ÉSIMA.- SUPERI/ISIÓN.-

"EL MUNlclPlo'A TRAVÉS DE Los REPRESENTANTES QUE PARA EL EFEcTo DEstcNE, TENDRÁN EL DERE0Ho A
SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTMTO Y DARÁ A "EL CONTMTISTA' POR ESCRITO LAS
INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON SU E'ECUCIÓN, A FIN DE QUE SE
AJUSTE AL PRoYECTO y MOD|F|CAC|ONES QUE SE CoNSTDEREN pERTtNENTES.

CONTRATO SIN RESPoNSABILIDAD PARA ESTE, EN CUALQUTER ESTADO EN QUe SE ENCUENTRE DANDO
ESCRITO A "EL CONTMTISTA", CON QUINCE DÍAS HÁBILES DE ANTI0IPACIÓN; 0UANDo LA SUSPENSIÓN SEA

VIGESIMA PRIMERA.- CAUDAD DE LOS MATERIALES.-

ES FACULTAD DE 'EL MUNICIPIO" LLEVAR A CABO LA INSPECCIÓN Y PRUEBAS NECESARIAS DE TODOS LOS
MATERIALES QUE VAYAN A USAR EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, YA EN EL LUGAR DE ESTE O EN LOS LUGARES DE
ADQUTStCtÓN O FABR|CAC|ÓN, CoN CARGO A "EL CONTMT|STA".
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VIGESIMA SEGUNDA,- RESIDENTE. DE OBRA.-

POR SU PARTE " EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A TENER EN EL LUGAR DE LOS TMBAJOS A UN PROFESIONAL QUE LOS
REPRESENTE Y ESPECIALIZADO EN LA MATERIA, EL QUE DEBEM PREVIAMENTE SER ACEPTADO POR "EL MUNICIPIO' Y
cuYA AcEPTACIÓN LA PoDRA REVocAR A su cRrrERro. EL REpRESENTANTE DE "EL coNTMTlsrA' oEeERÁ Esi¡n
FAOULTAD0 PARA EJEcUTAR Los rMBAJos A QUE sE REFTERE EsTE coNTRAro Rsí covlo pARA AcEprAR y OBJETAR
LAS OBSERVACIONES DE OBRA QUE SE FORMULEN Y EN GENEML PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL
CONTRATISTA".

vrcÉsttuR reRcenl..veRlrrc¡clóru or nve¡tce op u ogRR.-

"EL MUNICIPIO" VERIFICAFiA QUE LAS OBRAS OBJEIO DE ESTE CONTRATO Se esrÉru UECUTANDo pOR "EL
CONTRATISTA" DEACUERDO CON EL PROGRAMA DE oBR¡APROBADO, PAnR Lo oUAL coMPRoBARA pgnIÓoIcev¡ruTT
EL AVANCE DE LAS OBRAS EN LA INlELIGENCIA DE QUE LA OBRA MAL EJECUTADN SE TCruONN POR NO REALIZADA.

vte EsrtvlR cuARTA.-

EL CONTMTISÍA SE OBLIGA A FINÍQUITAR ADMINISTMTVAMENTE LA OBRA, LQ CUAL CONSISTE EN ENTREGAR
FIRMADAS I-AS AcrAS oe nrcepctóN Y MTNUTA DE oBRA poR Los FUNctoNARtos REPRESENTANTES DE LAS
DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS, QUE SE HAYA AMORTIZADO EL TOTAL DEL IMPORTE DEL ANTICIPO OTORGADO, QUE
SE HAYA EJERC]DO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO, Y SI NO SE EJERCE EL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SOLICITAR
POR EscRlro l-A cANcElActritr¡ oru sALDo poR EJERcER , esro oeaem REALTzARSE EN uN pLAZo No MAyoR DE 4s
oies ruRruRnLES coNTADos A pARTTR DE r-A FEcHA AUToRtzADA EN EL coNTMro pARA TERMTNAR LA oBRA. EN
cASo DE QUE EKtsrtERn REcALENDARtzncTóru poR coNcEpro DE DtFERtMtENTo EN EL pAGo DEL ANTtctpo, y/o
PRORROGAS EN TIEMPO PARA TERMINAR LA OBRA AUTORIZADAS MEDTANTE FIRMAS DEL SUPERVISOR, JEFE DEL
DEPARTAMENTO Y EL DtREcroR DE coNsrRuccróu, pnnn EsrE cASo, LA NUEVA FEcHA DE TERMINo DE t_A oBRA
SEN¡ U INDICADA EN LA RECALEIIORRIZRCIÓru Y/O ULTIMA PRoRRoGA AUToRIZADA. SI No sE HI0IERA EN EL PLAZO
SEÑALADO, EL coNTRATtsr¡ cuaRrRÁ cot¡o pÉru¡ coNVENcloNAL coNFoRME Lo EslpuLADo EN LA cr-AUsuLA
vrcÉslvl¡ QUTNTA DE ESTE coNTRATo

vre Ésrrr,tR QUtNTA.-gENA poR tNcuMpuMtENTo EN TtEMpo.-

"EL CONTRATISTA" QUE NO CONCLUYA LA OBRA EN LA FECHA seÑ¡uo¡ EN I.A CLAUSULA TERCERA, cuen|RA
PENA CONVENCIONAL, ELO.Lo/o (CERO PUNTO UNO POR CIENTO) DlARlO, DEL IMPORTET0TAL DE LA OBRA EJE
HASTA TERMIruACIÓru Y FINIQUITO DE LA MISMA a snrls¡ncbIÓru oe "EL MUNIoIPIo", cUYO MoNTO ToT
EXCEDEM DEL 10% DEL IMPORTE DEL CONTRATO.

PARA DETERMINAR Lq APLICACION DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARAN EN CUENTA LAS DEMOMS
MOTIVADAS PoR CASo FORTUITo O FUERZA MAYOR O pOR CUALQUTER OTRA CAUSA, QUE A iUtCtO DE .EL MUNtCtptO",
NO SEAN IMPUTABLES A "EL OONTMTISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS APLICACIoNES DE I-AS peru¡s sTÑRUDAS ANTERIoRMENTE ,EL MUNICIPIo' pooRÁ
EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO, O HACERLO EJECUTAR POR UN TERCERO CON CARGO TOTALA "EL
CONTRATISTA".

vle Ésltvr¡ s¿xrn.- ResclsróN,=

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PRESENTÉ CoNTRATo poonÁ sen REScINDIDo EN cASo DE INOUMPLIMIENTo, Y
AL RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO SEA .EL MUNI0IPIo" EL QUE DETERMINE RES0INDIRLo, oIcHn Resc¡s|Óru
OPEMRA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DEcLAn¡cIÓru JUDICIAL; SI ES 'EL CoNTMTISTA'QUIEN oEcIDE
RESCINDÍ RLO, SENN ruCC¡S¡RIO QUE ACUDA ANTE EL TRIBUNAL DE LO ADMINISTMTIVO DEL ESTADO Y OBTENGA LA
DECLARACION CORRESPONDIENTE.

vrcÉslurR sÉplun.-.czuses oe Resclsló¡1.-

LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A LA REScISIÓru pon PARTE DE ,EL MuNIcIPIo", SIN NEcESIDAD DE
oecmR¡ców JUDtctAL, soN LAS QUE A coNTtNu¡clóru sr srñRmru:

1.- SI 'EL CONTMTISTA" NO INICIA O TERMINA
SENALADA EN LA CLAUSULA TERGEM.

LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTMTO EN LA FECHA

NO
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2.- SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LAS OBRAS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE
ELLAS QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA POR ESCRITO COMO DEFECTUOSA O INCOMPLETA POR "EL MUNICIPIO".

3"- SI NO EJECUTA EL TRABAJO DE OONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O SIN MOTIVO
JUSTIFICADO, NO ACATA I-AS ORDENES DADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO".

4.- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO, A JUICIO DE "EL MUNIGIPIO".
5" sl sE DECLAM EN IJUIEBRA 0 susPENStóN DE eAGOS 0 st HAcE cEStóN DE BTENES EN F9RMA QUEAFECTE A ESTE CONTMTO, O I'OR LA FALTA DE PAGO DE SAI.ARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, SINDICALES Y

LABOMLES DE CUALQUIER íruOOIE.
6'- SI SUBCONTRATA O CEDE I.A TOTALIDAD O PARTE DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO, O LOS

DERECHOS DERIVADOS DEL MISMO, SIN EL CONSENTIMIENTO DE "EL MUNICIPIO".
7.- Sl "EL CONÍRATISTA" N0 DA A "EL MUNtCtptO" y A t-AS tNslructoNEs oFtctALES QUE TENGAN FACULTAD

DE INTERVENIR. LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIo; PARA INSPEccIoN, VIGILANcIA Y SUPERVISiéII óe-ioé
MATERIALES, TRABAJOS Y OBRAS.

8.- SI REDUCE SU CAPITAL SOCIAL EN FORMA NOTABLE QUE A JUICIO DE 'EL MUNICIPIO" NO GARANTICE EL
CUMPLIMiENTO DE LAS OBLIGACII]NES DE ESTE CONTRATO.

9'- CUANDO "EL CONTRATISTA" ACUMULE UN 25% DE ATRASO EN EL AVANCE DE LA OBRA.
t0.'cuANDo "EL coNTRATtsrA" tNcuMpLA coN cuALESQUIER oBLtcAcróru on pirirrure coNTMTo, DEtA LEY DE OBRAS pÚeL¡cAS Y sERvtctos RELAcroNADos coru us MtsMAs o DE cuAlEsquren olspósótóN buERESULTE APLICABLE.

vrcÉsr¡ua ocrAVA.- eAGOIOR ¡ESet$CIN.-

sl "EL MUNlclPlO" OPTA fgR LA REsctstóru, "EL coNTRATlsrn" EsrRRÁ oBLtcADo A pAGAR poR coNcEpro DEonños Y PERJUlclos UNA_PENArlorvvrructor,rÁr- quE póóñÁ sÉFi n ruiiió'oe "EL MuNrcrpro", HASTA EL MoNro DE
LA FIANZA A QUE SE REFIERE LA CLAUSULA SEXTA.

vreÉsrrvr¡ NovENA.- FECEB0IÓN ¡,E_OJEA.-

"EL MUNlclPlo" ReclalRÁ LAS OBRAS oBJEIo DE EsrE coNTRATo A MAs TARDAR rt oíe to (olEslsels) oegqtEyqqE-DE2Olo (DQs MIL DIE0BFE) st LAs MTsMAS HUBTEREN stDo REALtzADAs DE AcuERDO coN LASEsPEclFlcAcloNES coNVENloas v oerrtÁs EsnpuLActoNEs DE EsrE corurnnló, sEcOñ fó éláülÉñ:É,

A) CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LAS PARTES DE LOS TMBAJOS EJECUT
SE AJUSTEN A LO CONVENIDO Y PUEDA SER UTILIZADA A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" EN ESTE CASO SE LIOUIDARA
CONTRATISTA" LO E'ECUTADO.

B) cuAND0 or connÚ¡¡AcuERDo 'EL MuNtcrpro" y "EL coNrMTtsrA" 0oNVENGAN EN DAR poR TERMI
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, EN ESTE CASO, LAS OBRAS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARAN EN LA FORMA QL
PARTES CONVENGAN, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO,

eLr I trvrÁ' Erv Eo I E t Aou I'a f{EUEI-ulur\ I'AKUIAL qUEDARA A JUICIO DE "EL MUNlClPlO", Y LIQUIDAftI EL IMpORTE DE
LOS TRABfuOS QUE DECIDA RECIBIR.

D) CUANDO EL TRIBUNAL DE LO ADMINISTMTIVO EN EL ESTADO DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO, EN
ESTE CASO, Sr CSTRNÁ R LO DISPUESTO POR LA RESOIUCIÓI.I NTSPECTiVÁ.

E) "EL CONTRATISTA" AVISAM PoR ESCRTTO A "EL MUNtCrptO" LA FECHA DE TERM|NACIóru QUe eru rurrue úru
CASO SERN POSTERIOR A LA ESTIPULADA EN LA CLAUSULA TERCERA,

AL TERMINO DE l-A OBRA SE LEVANTAM ACTA DE necrpclóru CON Lo cUAL SE onnÁ poR TERMTNADA y ENTREGADA
LA OBRA. u necEpctótrl PAROIAL o rorAL DE uAS oBRAs y r¡ LlqulDÁctoN DE su tMpoRTE, sE EFE6TSAMN stN
PERJUlclO DE LOs DESCUENTOS QUE DEBAN HAcERSE poR corrlcÉpro DE sANctoNES EN Los TERMTN'' DE EsrE
CONTRATQ,

rR¡e Éstn¡¡.- oeouccló¡¡ or eoeuoos.-

sl AL RECIBIRSE LAS OBRAS Y EFEOTUARSE t-R ¡-lQuroRcróN coRREspoNDtENTE EXIsIERAN DEDUcIvAS 0
CUALQUIER orRA OBLlcAc¡ó¡l o RespotrlsAetLIDAD PAR¡ coN "EL MUNtGtpto" A cARco DE "EL coNTRATtsrA", EL
IMPORTE DE LAS MISMAS SE DESCONTARA DE LAS CANTIDADES A CUBRIRSE POR EL MUNÍCIPIO, Y SI NO FUEREN
SUFICIENTES ST X¡NN EFECTIVA I.A FIANZA ESTIPULADA EN LA oLAUSUT¡ saie.secoÑ ób-in-eópóruón.

\
J

l
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TRIGÉSIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE ANTICIPO..

CUANDO POR CAUSA INJUSTIFICADA 0 POR RESCISIóN DE CONTMTO "EL CONTRATTSTA" DEJASE DE AMoRTIZAR EL
lulcll_O 0T9RGAD0, sE suJErARA A L0 lNDlcADo EN EL pÁRMFo pRtMERo DEL ARTícuLo bs DFLA LEy DE 9BnES
PUBLICAS YSERVICIOS REI.ACIONADOS CON tAS MISMAS

LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO ESTA SUJETO A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE
oBR4s PÚBLlcAs Y sERvlctos RELActoNADos coN t-As MtsMAS, LEr DE oBRA puBLlcA DEL ESTADo DE JALtsco, yorvÁs DISPOSIcIoNES RETATIVAS APLIcABLEs.

PARA LA INTERPRETAOIÓN Y cuMPLtMtENTo DE EsrE coNTRATo LAs pARTEs sE soMErEN A LA
lunlsolcclÓ¡¡ DEL TRIBUNAL DE LO ADMtNtsTRATtvo DEL ESTADo DE JALtsco, coN REStDENctA EN t-4 ctuDAD DE
GUADALA'ARA, JAL.

AMBAS PARTES MANIFIHSTAN QUE EL PRESENTE coNTRATo Lo CELEBRAN sIru concclÓ l, DoLo, VIoLENCIA,
leslÓrrl 0 MALA FE QUE PUDTERA AFEcTAR DE NULTDAD LA voLUNTAD DE LAS pARTES EN EL coNTRATo

leÍoo Que FUE EL PRESENTE coNTRATo No g5g4/0s+tsM/2016 y ENTEMDAS LAS pARTEs DE su
ALCANCE, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE JALoSToTITI.Áru, ¡¡I-. ÉL oin os oE ocrnueRE oe zoro.
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CoNTRATO NO. 3534i$+tSM/201 6

ING. JOSE DE
DIRECTOR DE OBRAS

BINOMIO PROYECTO Y

Sgggyq,wi*Nt€l
qoNzÁLez curEnRez

MUNICIPAL

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO NO 3534/O5.FISM/2016 CELEBRADO ENTRE EL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAI- DEL MUNIcIPIo DE JALosToTrúru, InIsco Y LA PERsoNA MoML BINoMIO
PROYE0TO Y coNsRucclÓru, s.n. DE c. v,, pARA LA secuclórrr or u benR' aMpll,ciiótñ¡ ra rÑ¡n DE DRENAJE
EN LA CALLE LOMA DEL PEDREGAL.

i,lli,;iiii,i:
¡iáiioi¡tt¿n' l"l¡tt"'

PRESIDENCIA t\4tJ

VILLALVAZO

R so e urrÉRRez

oBRAs b'uJ*-:*ÍY;i:

Página ll de l1


